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PROPIETARIOS DE LA UNIDAD DE NORMALIZACIÓN CH-4 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
PROYECTO DE NORMALIZACIÓN UN CH-4 

SE.SU-NC CH_4 
CALLE SANTA CLARA. SORIA 

junio 2025 

 DILIGENCIA: Para hacer constar que el presente documento constituye el Proyecto de
Normalización de la Unidad de Normalización CH-4 "Calle Santa Clara", de Soria; aprobado
definitivamente  por acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 24 de octubre de 2025 y   
consta de folios sellados y rubricados y planos .

LA SECRETARIA GRAL ACCTAL,
     Fdo.: Mª Luisa Plaza Almazán 
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PROYECTO DE NORMALIZACIÓN UN CH-4 

SE.SU-NC CH_4 
CALLE SANTA CLARA. SORIA 

junio  2025 

 

 

                                  MEMORIA  

11..--  MMEEMMOORRIIAA  JJUUSSTTIIFFIICCAATTIIVVAA  DDAATTOOSS  GGEENNEERRAALLEESS  

  

 
 
 
ANTECEDENTES 
 

Con fecha 4 de febrero de 2014 fue publicado en el Boletín Oficial de Castilla y León 
la Aprobación Definitiva la Revisión Plan General de Ordenación Urbana de Soria, Ámbito 
PERI-PECH 

Con fecha 23 de septiembre de 2014 fue publicado en el Boletín Oficial de Castilla y 
León la Aprobación Definitiva la Revisión Plan Especial de Reforma Interior y Protección del 
Casco Histórico de Soria, 
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BASES LEGALES. 
 

    Este Proyecto de Normalización se redacta conforme a lo establecido por la legislación 
vigente - Ley 5/1999, de 8 de abril, Urbanismo de Castilla y León, - y no se consideran de 
aplicación las Disposiciones Transitorias, Sexta. Instrumentos y procedimientos urbanísticos 
en tramitación y Séptima. Instrumentos Urbanísticos en Ejecución. Conforme a la 
Disposición Final .-Primera.-Aplicación de los Reglamentos Urbanísticos y habiéndose 
publicado el Decreto 223/1999 de 5 de Agosto por el que se aprueba la tabla de preceptos 
de los Reglamentos Urbanísticos que resultan aplicables en relación con la Ley 5/1999 de 8 
de Abril, de Urbanismo de Castilla y León -, dado que se establecen los preceptos de 
aplicación del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León aprobado por Decreto 22/2004 
de 29 de enero; l; los del Reglamento de Edificación Forzosa, aprobado por Decreto 
635/1964 de 5 de Marzo; Reglamento de Reparcelaciones, aprobado por Decreto 
1.006/1.966 de 7 de Abril y la Disposición Adicional .-Criterios de Equivalencia a), b) y c) en 
cuanto a referencias de los mismos. 

 

1.- Legislación aplicable 

 

Legislación, Normativa aplicable y abreviaturas utilizadas. 

Teniendo en cuenta que el presente proyecto de Normalización tiene como base legal los 
preceptos contenidos en la legislación urbanística y de Ordenación del Territorio vigentes 
que se cita a continuación, se acompaña la relación las de aplicaciones, acompañando a su 
relación se citan las abreviaturas en negrita de las más utilizadas. 

 

 

 

Legislación Estatal: 

Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana 
Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de Carreteras. 
Real Decreto Legislativo 1/2004, De 5 De Marzo, Por El Que Se Aprueba El 
Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario. 
Ley de Expropiación Forzosa de  16 de Diciembre de 1954 
 

Legislación Autonómica: 

Ley 5/1999, de 8 de Abril, de Urbanismo de Castilla y León LU/99 
Ley 10/2002, de 10 de Julio,  de Modificación de la Ley de Urbanismo LM/02 
Ley 7/2014, de 12 de septiembre, de Regeneración Urbana de Castilla y León 
Ley 10/1998, de 5 de Diciembre, de Ordenación del Territorio de Castilla y 
León LOT 10/98 
Ley 13/2003, de 23 de Diciembre Modificación de la Ley de Ordenación del 
Territorio 
Decreto 22/2004, de 29 de Enero, Reglamento de Urbanismo de Castilla y 
León RU 22/04 
Decreto 99/2005, de 22 de  Diciembre 
Decreto 68/2006, de 5 de Octubre 
Decreto 6/2016, de 3 de Marzo 
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Planeamiento   Municipal: 

 
Revisión Plan General de Ordenación Urbana de Soria, 
Aprobado Definitivamente 10 de Marzo de 2006 
B.O.P. 26.04.06 PGOU  06 
 
Revisión Plan General de Ordenación Urbana de Soria, Ámbito PERI- PECH 
Aprobado Definitivamente 13 de Noviembre de 2013 
B.O.P. 04.02.14 REV PGOU 14 
 
Revisión Plan Especial de Reforma Interior y Protección del Casco Histórico de 
Soria, 
Aprobado Definitivamente 14 de Agosto de 2014 
B.O.C.Y.L. 23.09.14 PERI-PECH- 14 

 

2.- Planeamiento que se ejecuta y objeto. 

 

Conforme a lo establecido en la Ley 5/1999 de Urbanismo de Castilla y León y Decreto 
22/2004, de 29 de enero, Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, más 
concretamente artículos 216, 218, 219 y 222, el presente Proyecto de Normalización es el 
instrumento de gestión urbanística que contiene las actuaciones aisladas de urbanización y 
normalización, con objeto de efectuar un reparto equitativo de los beneficios y cargas de la 
ordenación y urbanización de la referida Unidad de Normalización (agrupación de parcelas), 
lo que supondrá la adjudicación de la/s parcela/s resultante/s a los propietarios de las 
primitivas en la proporción a sus respectivos derechos y al Ayuntamiento de Soria como 
administración actuante, en la parte que le corresponde conforme a la Ley del Suelo, su 
Reglamento y al planeamiento que se ejecuta, y la cesión al mismo de los terrenos que 
conforme a la propia ordenación establecida, que han de ser objeto de cesión obligatoria y 
que figuran grafiados en el plano 3 correspondiente de Plan Especial de Reforma Interior. 

 

El presente Proyecto de Normalización de acuerdo al art. 218 apartado b), delimita como 
actual Unidad de Normalización UN-CH-4 la totalidad de las antiguas parcelas que la 
componen  (ver fichas catastrales más adelante) , con el fin de adaptar la configuración 
física   de las parcelas de suelo urbano a las determinaciones del Plan Especial de Reforma 
Interior y de Protección del Casco Histórico de Soria de 2014, es decir, para proceder a la 
cesión y a la urbanización de los terrenos, determinados por el planeamiento, para que las 
parcelas resultantes alcancen la condición de solar y proceder a su posterior edificación. 

 

 

Por tanto, el proyecto de normalización se realiza en ejecución y desarrollo de la Plan 
Especial de Reforma Interior y de Protección del Casco Histórico de Soria de 2014 y su 
Revisión, y en aplicación al art. 3.1.3 del citado PERIPCH,  de acuerdo al convenio 
URBANÍSTICO DE PLANEAMIENTO Y GESTION establecido en su día entre Excmo. 
Ayuntamiento de Soria y los propietarios de la unidad de normalización, modificando la 
antigua unidad UN-CH-3, (adjunta a continuación), de acuerdo con el convenio que se 
aporta como Anexo 1. 
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Así, en Mayo 2012 la Aprobación Definitiva la Revisión Plan General de Ordenación 
Urbana de Soria, Ámbito PERI-PECH recogió estos aspectos, con los que se desarrolla por 
tanto el presente documento: 
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Por aplicación de la reglamentación actual se establece las unidades de normalización 
como superficies delimitadas de suelo urbano   consolidado   que definen el ámbito 
completo de una actuación aislada de normalización y urbanización teniendo por objeto 
tanto adaptar la configuración física de las parcelas de suelo urbano consolidado a las 
determinaciones de la Plan Especial aprobado como completar su urbanización a fin de que 
las parcelas resultantes alcancen la condición de solar. 

Los terrenos objeto de la normalización forman parte del Suelo Urbano Consolidado y por 
tanto, las referidas parcelas se sitúan en la zona este del casco histórico 

El presente proyecto de Normalización establece entre sus determinaciones una 
delimitación más precisa de la UN-CH4 ya que la misma no se encuentra delimitada 
topográficamente por el propio Plan Especial aprobado, si bien, se puede establecer de 
acuerdo al art.218.b) del RUCyL en el propio documento. 

Los terrenos objeto de la normalización forman parte del Suelo Urbano Consolidado con 
ordenación detallada, y por tanto, el ámbito que incluye en la presente Unidad de 
Normalización CH-4 se circunscribe a varias fincas catastrales y parte de viales públicos 

Se sitúa en la zona periférica de Soria con frente hacia el cementerio, en un eje de vial 
inacabado y pendiente de enlazar con un triángulo ajardinado en su zona norte: 
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Las parcelas objeto de la Unidad de Normalización tienen forma irregular e incluye las 
parcelas que se enumeran a continuación, parcialmente edificadas en la actualidad en 
estado ruinoso la mayoría de ellas. El ámbito así descrito se constituye como la Unidad de 
Normalización UN-CH-4 con una extensión superficial real de 2161, 33m2. 

 

4735207WM4243N0001FM 

4735206WM4243N0001TM 

4735205WM4243N0001LM 

4735204WM4243N0001PM 

4735203WM4243N0001QM 

4735202WM4243N0001GM 

4735201WM4243N0001GM 
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Anexo 1.-Cuadro de Características de la ordenación de la Revisión Plan Especial de 
Reforma Interior y Protección del Casco Histórico de Soria 

 

Como resultado del presente Proyecto de Normalización, y en aplicación y consecución de 
la Ordenación Detallada aprobada (adjunta a continuación), se adjudicarán al Ayuntamiento 
de Soria una zona que pueda desarrollar su edificabilidad asignada por el Convenio 
urbanístico, quedando compensadas cualquier otro tipo de cesiones y estableciéndose los 
terrenos con destino a Viario Público fruto de la ordenación.  Se adjudicarán a los titulares de 
los terrenos del ámbito de la Unidad de Normalización UN-CH4 otra parcela edificable 
proindiviso, que igualmente pueda materializar su edificabilidad de acuerdo a la propuesta 
que aparece en los planos. El desarrollo de la propuesta tiene en cuenta que las dos 
parcelas resultantes asignadas puedan desarrollarse a la vez o no. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La ordenación del planeamiento punteada respecto la edificación podrá ser modificada 
mediante el correspondiente estudio de Detalle, planteando áreas de movimiento más 
amplias y fáciles de desarrollar, siguiendo las alineaciones exteriores de la ordenación 
detallada y aplicando fondos y alturas, (4 alturas : baja más 3 y adicionalmente posibilidad 
de ático retranqueado o bajocubierta) 

 

 

 

El presente documento es copia de su original del que es autor el Arquitecto, Alberto Sanz 
Herranz, Su utilización total o parcial, así como cualquier reproducción o cesión a terceros, 
requerirá la previa autorización expresa de su autor quedando en todo caso prohibida 
cualquier modificación unilateral del mismo. 
 
 
El encargo de dicho proyecto se recibe de: 

Begoña Martinez Rosas 
C/Antolín de Soria nº 9. 
42003 –Soria 
Nif: 16796472D 
 
(encargo consensuado en reunión con el resto de propietarios  de la unidad,  a excepción 
de parte de los herederos de la Familia García que siguen estudiando documentación) 
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          22..--  DDEETTEERRMMIINNAACCIIOONNEESS  DDEE  NNOORRMMAALLIIZZAACCIIÓÓNN    

a) Memoria Justificativa 
 
La gestión urbanística es el conjunto de instrumentos y procedimientos establecidos en la 
Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León y en este Reglamento para la 
transformación del uso del suelo, y en especial para su urbanización y edificación, en 
ejecución del planeamiento urbanístico. 
 
La forma de desarrollo que la Ley 5/1999 de Urbanismo de Castilla y León de 8 de Abril y 
su Reglamento Decreto 22/2004, propone para el suelo urbano consolidado son las 
actuaciones aisladas, (llamadas asistemáticas en la terminología de 1.992), y tienen por 
objeto la urbanización de los terrenos de suelo urbano a fin de que alcancen la condición 
de solar habiendo cumplido los deberes urbanísticos establecidos en el título Primero 
 
Art.188 Modalidades de la Gestión Urbanística: 
 
En suelo urbano consolidado, la gestión urbanística puede efectuarse mediante 
actuaciones aisladas, a desarrollar sobre las parcelas existentes o sobre agrupaciones de 
parcelas denominadas unidades de normalización 
 
Las Unidades de Normalización, son las agrupaciones de parcelas, en el caso que nos 
ocupa corresponde a la Unidad de Normalización UN-CH-4, definidas sus características 
pormenorizadamente en presente documento 
 
La gestión que la Ley del suelo prevé para las actuaciones aisladas pueda ser pública o 
privada, pero en tanto la Administración no adopta iniciativas, está abierta la posibilidad de 
proponer su desarrollo mediante la presente iniciativa privada 
 
Como instrumento para la gestión de actuaciones aisladas, el Proyecto de Normalización y 
Urbanización establecerá y el presente las establece, sus determinaciones técnicas y 
económicas (reparcelación, obras de urbanización, etc.) así como los compromisos que 
corresponden a los propietarios de suelo y al promotor, que tienen que ser la totalidad de 
los propietarios. 
 
La aprobación del Proyecto de Normalización, -siempre municipal-, requiere el 
compromiso del promotor para desarrollarlo en determinadas condiciones; y a la vez 
convierte a dicho promotor en urbanizador. Por lo demás se abren como posibilidades: 
que la aprobación de los Proyectos de Normalización sea simultánea a la del 
planeamiento; que sean de iniciativa pública o privada, con independencia de la propiedad 
de los terreno; y que ante el silencio municipal puede promoverse su exposición pública 
por iniciativa privada ,e incluso obtenerse la aprobación por silencio. El convenio existente 
marca directrices de desarrollo y establece que el  Ayuntamiento correrá con los gastos de 
urbanización. 
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b).-Delimitación Unidad de Normalización 
 
Los terrenos objeto de la normalización forman parte del Suelo Urbano Consolidado, y por 
tanto, el ámbito que incluye en la presente Unidad de Normalización CH-4 actual se 
circunscribe a varias parcelas catastrales y dos caminos de acceso. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La unidad está enmarcada por la Calle santa Clara y el Paseo de Valobos, dejando en su 
límite norte una escalera peatonal que le separa de la parte edificada y urbanizada a la que 
dará continuación 
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Las parcelas objeto de la Unidad de Normalización tienes formas irregulares e incluyen 
construcciones ruinosas en la mayoría de ellas: 
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c). -Relación de Propietarios actualizada 
 
-FAMILIA GARACHANA (Francisca Garachana, Roberto Pérez Garachana, Francisco José 
Pérez Garachana y herederos de Carmen Pérez Garachana- Ignacio Muñoz Pérez y Raquel 
Muñoz Pérez) 

-FAMILIA GARCÍA (Pedro García Cuenca, Mercedes García García, Josefa García García 
Felipe García García, Montserrat García Tejada, Miguel Ángel García Tejada y herederos de 
Andrés Heras Mínguez, hermanos Luis Ángel, Fernando, Roberto, Oscar y Carlos Heras 
García)  
 
- FAMILIA MARTINEZ CEÑA, (Patrocinio Martínez Ceña, Herederos de Sebastián Martínez 
Ceña -Mª Begoña Martínez Rosas-, Herederos de Pilar Martínez Ceña -Ana Cristina Pérez 
Martínez, Sonia Pérez Martínez y María Pérez Martínez- y herederos de Antonio Martínez 
Ceña -David Martínez Benito, Jesús Martínez Benito y Antonio Martínez Benito-). 
 
- Herederas de M. de los Ángeles García Monje, Mercedes Bernal García y M. Ángeles 
Bernal García. Son propietarios actuales además, Mª José García Heras y Félix Jesús García 
Heras Mª Carmen García Alvarez, Rosa Mª García Alvarez y Javier García Alvarez. 
 
 
REPRESENTANTE A EFECTOS DE NOTIFICACIONES: 
 
Mª Isabel de Casas García ABOGADA 
C/ Verónica, nº 2, 5º A.50001 ZARAGOZA 
correo electrónico: decasasabogado@reicaz.com 
Tfno 620544477 
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Para el correcto desarrollo de la unidad se ha realizado un estudio topográfico de la zona, 
el cual se añade con el proyecto de Normalización, que refleja exactamente la realidad 
existente. La unidad es ligeramente más grande que lo marcado en el planeamiento ( y en 
el convenio), pero el estudio se realiza sin que estas superficies reales afecten a las 
edificabilidades ya asignadas por convenio.. 
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          33..--  CCAARRGGAASS    

A) EDIFICACIONES EXISTENTES Y OTROS ELEMENTOS 
 
Todas las construcciones pueden considerarse ruinosas como puede apreciarse en las 
fotografías adjuntas con el documento y casi uso (a excepción de la cochera sita en el 
“área G” que se utiliza como almacenaje). Para el mejor y más rápido desarrollo de la 
unidad, la mayoría de los propietarios han firmado un acuerdo renunciando a cualquier 
indemnización, por cualquiera de los bienes existente en las parcelas (los únicos 
propietarios pendientes  a la fecha de redacción de este documento son los de las áreas 
“B y D”, sitas en paseo de Valobos 18 y 16, pero las construcciones existentes en el esas 
fincas pueden considerarse ruinosas o sin valor) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

*a excepción de parte de los herederos de la Familia García que 
siguen estudiando documentación 
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B ) DERRIBO DE CONSTRUCCIONES EXISTENTES 
 
Las construcciones existentes deberán ser derribadas en su totalidad, no pudiendo 
conservarse ninguna en el desarrollo de la unidad. 
 
La valoración de esta carga se estima en ……………………………………67.000€ 

 
(para la estimación de este valor se ha contactado con una empresa especializada en 
Derribos : ) 
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C) SEGUIMIENTO ARQUEOLÓGICO 
 
La unidad podría contener restos de la antigua muralla de Soria en su frente suroestepor lo 
que será necesario seguimiento arqueológico de cualquier intervención en la misma, por 
debajo de la cota actual existente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La valoración de esta carga se estima en ……………………………………855€ + IVA 

 
(para la estimación de este valor se ha contactado con una empresa especializada en 
estos trabajos, con una primera previsión de tres días, basado en actuaciones similares en 
la zona) 
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Se entiende que los cargas se repartirán proporcionalmente a los aprovechamientos, con 
independencia de que la propiedad sea municipal o privada. 

Las cargas aquí valoradas, no intervienen en el documento en sí, quedado claramente 
ordenada la unidad sin necesidad de hacerse efectivas o ejecutarse.  Las cargas solo serán 
efectivas en el momento de su desarrollo, pudiendo ser actualizadas en ese momento. 

 

 

Soria noviembre 2024 

El Arquitecto:  
 

                                                  Alberto Sanz Herranz 
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PARA 

 

PROPIETARIOS DE LA UNIDAD DE NORMALIZACIÓN CH-4 
 
 
 
 
 
 
 

 
PROYECTO DE NORMALIZACIÓN UN CH-4 

SE.SU-NC CH_4 
CALLE SANTA CLARA. SORIA 

junioe 2025 

 

 

                                      PLANOS  
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4735206WM4243N

4735202WM4243N

4735205WM4243N

4735204WM4243N

4735207WM4243N

4735203WM4243N

4735201WM4243N

Imb.

Imb.

Imb.

poste

poste

3

1074.51

4

1074.73

6

1074.50

1

7

1074.55

arcen

8

1074.56

arcen

9

1074.62

1.1

10

1074.54

1.1

11

1074.58

1.2

12

1074.54

br

13

1074.35

1

14

1073.94

1

15

1074.14

farola

16

1073.47

1.2

17

1073.16

1

18

1073.11

1

19

1073.11

1

20

1072.59

arqueta

21

1072.56

arqueta

22

1072.45

arqueta

23

1072.87

tapa

24

1072.53

br

25

1072.48

br

26

1072.13

imb

27

1072.27

farola

28

1072.28

poste

29

1072.35

1.3

30

1072.10

1.3

31

1072.97

1.2

32

1072.98

1.2

33

1072.98

1.4

34

1072.64

1.4

35

1072.58

1.5

36

1072.50

1.5

37

1072.10

1.5

38

1072.04

1.5

39

1071.58

1.5

40

1071.34

1.5

41

1071.46

1.6

42

1071.44

poste

43

1071.52

1.6

44

1071.58

1.6

45

1071.59

1.6

46

1071.53

1.7

47

1071.43

48

1071.36

49

1071.39

50

1071.78

51

1071.77

52

1072.26

53

1072.30

54

1072.25

1.6

55

1071.60

1.6

56

1072.19

1.7

57

1072.15

1.7

58

1072.07

1.7

59

1072.05

1.7

60

1071.93

1.7

61

1070.72

1.7

62

1070.73

1.8

63

1070.70

1.7

64

1070.64

1.7

65

1070.67

br

66

1070.52

tapa

67

1070.30

imb

68

1069.73

1.7

69

1069.83

1.8

70

1069.15

1.8

71

1068.89

1.7

72

1068.90

tapa

73

1069.39

tapa

74

1068.97

tapa

75

1067.81

tapa

76

1067.77

tapa

77

1067.68

tapa

78

1067.54

tapa

79

1067.38

tapa

80

1068.70

1.7

81

1068.88

1.8

82

1068.41

1.7

83

1068.19

1.7

84

1067.92

1.7

85

1067.73

1.7

86

1067.63

1.7

87

1067.62

1.7

88

1067.56

1.7

89

1067.50

imb

90

1067.58

1.7

91

1067.72

1.8

92

1067.72

1.8

93

1067.59

1.7

94

1067.65

1.7

95

1067.76

1.8

96

1067.78

1.8

97

1067.68

1.7

98

1067.69

1.7

99

1067.71

1.7

100

1067.82

1.8

101

1067.83

1.8

102

1067.71

1.7

103

1067.68

1.7

104

1067.87

1.8

105

1067.86

1.8

106

1067.89

1.9

107

1067.87

1.9

108

1067.89

1.9

109

1067.72

tapa

1067.78

113

1067.92

arqueta

114

1067.88

arqueta

115

1067.93

arqueta

116

1067.85

br

117

1068.60

2

118

1068.88

2

119

1069.08

2

120

1069.37

2

121

1069.32

2

122

1069.64

2.1

123

1070.18

2.1

124

1070.40

2.1

125

1069.29

2

126

1069.43

2

127

1070.42

2.1

128

1070.51

2.1

129

1070.99

2.1

130

1069.48

2

131

1070.82

2.1

132

1070.83

2.1

133

1070.85

2.1

134

1070.05

2

135

1070.12

2

136

1070.22

2

137

1070.51

2

138

1070.55

2

139

1070.70

2

140

1070.82

2

141

1070.90

2

142

1070.97

2

143

1071.01

2

144

1071.03

2

145

1070.93

2

146

1070.94

2

147

1070.96

2.2

148

1071.20

2.2

149

1071.43

2.3

150

1071.19

2.3

151

1071.26

2.3

152

1071.23

2.4

153

1071.33

2.4

154

1070.98

2.4

155

1070.71

2.4

156

1070.71

2.4

157

1070.65

2.4

158

1070.69

2.4

159

1070.42

2.4

160

1070.63

2.4

161

1070.86

2.4

162

1070.34

163

1070.72

164

1070.81

165

1070.98

166

1070.93

167

1071.09

168

1071.07

169

1071.15

170

1071.19

2.7

171

1071.03

2.7

172

1071.18

2.7

173

1071.22

2.7

174

1071.11

175

1071.04

176

1071.30

2.8

177

1071.31

2.8

178

1071.32

2.8

179

1071.60

2.8

180

1071.59

2.8

181

1071.65

2.8

182

1072.12

2.8

183

1074.65

3

184

1074.68

3

185

1074.55

3

186

1074.51

3

187

1074.44

3

188

1074.38

3

189

1074.12

3

190

1073.92

3

191

1073.94

3.1

192

1073.81

3.1

193

1073.83

3.1

194

1071.99

3.1

195

1071.96

3.1

196

1070.63

3.1

197

1070.63

3.2

198

1070.66

3.2

199

1070.45

3.1

200

1069.47

3.1

201

1069.88

3.2

202

1069.45

3.3

203

1069.78

3.3

204

1069.67

3.3

205

1069.66

3.3

206

1069.47

3.3

207

1069.49

3.3

208

1068.84

3.3

209

1069.92

3.4

210

1070.16

3.4

211

1070.83

3.4

212

1070.93

3.4

213

1070.30

tapa

214

1070.15

arqueta

215

1070.12

arqueta

216

1070.13

arqueta

217

1067.61

4

218

1067.57

tapa

219

1067.55

4

220

1067.53

4

221

1067.38

4

222

edific.

223

edific.

224

edific.

225

edific.

226

edific.

227

edific.

228

edific.

229

edific.

230

edific.

231

edific.

232

edific.

233

edific.

234

edific.

235

edific.

236

edific.

238

edific.

239

edific.
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ANEXO: CONVENIO URBANÍSTICO DE PLANEAMIENTO 
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anexo 2 

 

IDENTIFICACIÓN REGISTRAL DE LAS FINCAS 
INCLUIDAS EN LA UNIDAD, 

CERTIFICACIONES REGISTRALES DE TITULARIDAD Y 
TÍTULOS JUSTIFICATIVOS DE LA PROPIEDAD. 
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PASEO DE VALOBOS   nº8 
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Información Registral expedida por:

ISABEL DE SALAS MURILLO

Registrador de la Propiedad de REGISTRO DE LA PROPIEDAD SORIA Nº1

Calle Nicolás Rabal 23 C 5º
42003 - SORIA (Soria)
Teléfono: 975229112
Fax: 975231717

Correo electrónico: soria1@registrodelapropiedad.org

correspondiente a la solicitud formulada por:

ALBERTO SANZ HERRANZ

con DNI/CIF: 16803804G

INTERÉS LEGÍTIMO ALEGADO:

Otros: forma parte de un proyecto de normalización de fincas.

IDENTIFICADOR DE LA SOLICITUD: F91CN42Q

(Citar este identificador para cualquier cuestión
relacionada con esta nota simple)

Su referencia:
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Registro de la Propiedad Soria Nº1
Calle Nicolás Rabal, 23 C - 5º
CP 42003 Soria

NOTA SIMPLE INFORMATIVA DE TÍTULO Y CARGAS

Fecha: 15/01/2024 15:35:29
FINCA DE SORIA Nº: 23947
C.R.U.: 42006000580227

DATOS REGISTRALES

Tomo: 2161 Libro: 658 Folio: 199 Inscripción: 7

DESCRIPCION

URBANA.- COCHERA sita en Soria, en el Paseo de Valobos, señalado con el número
ocho. Consta de una sola planta. Tiene una superficie el solar de ciento treinta
y seis metros y treinta y siete decímetros cuadrados, y la cochera una
superficie construida de noventa y nueve metros y cuarenta y cuatro decímetros
cuadrados, quedando una porción de terreno sin construir, a la izquierda de
veintiocho metros y cuarenta y cuatro decímetros cuadrados y otra porción sin
construir a la derecha de ocho metros y cuarenta y nueve decímetros cuadrados.
Linda todo: al Norte, Plaza; Sur, calle; Este, calle y Oeste, Paseo de Valobos,
10. REFERENCIA CATASTRAL: 4735201WM4243N0001YM.

Esta finca no se encuentra coordinada con Catastro, por lo que no se extienden a
ésta las presunciones del artículo 38 de la Ley Hipotecaria en cuanto a sus
datos relativos a la ubicación y a la delimitación geográfica.

TITULARES ACTUALES

Nombre : DON PEDRO GARCIA CUENCA
N.I.F. : 16.659.506-P
Título : Herencia
Naturaleza del Derecho : Nuda propiedad
Carácter : privativo
Participación : 1/6 (16,66%)
Fecha Documento : 26 de diciembre de 1983
Autoridad : José Rodríguez Nestar
Sede Autoridad : Soria.
Inscripción : 1ª
Fecha inscripción : 29/08/84
Tomo/Libro/Folio : 1472/261/41

Nombre : DON FELIPE GARCIA GARCIA
N.I.F. : 16.767.058-N
Título : Herencia
Naturaleza del Derecho : Nuda propiedad
Carácter : privativo
Participación : 1/6 (16,66%)
Fecha Documento : 26 de diciembre de 1983
Autoridad : José Rodríguez Nestar
Sede Autoridad : Soria.
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Inscripción : 1ª
Fecha inscripción : 29/08/84
Tomo/Libro/Folio : 1472/261/41

Nombre : DOÑA JOSEFA GARCIA GARCIA
N.I.F. : 16.739.418-H
Título : Herencia
Naturaleza del Derecho : Nuda propiedad
Carácter : privativo
Participación : 1/6 (16,66%)
Fecha Documento : 26 de diciembre de 1983
Autoridad : José Rodríguez Nestar
Sede Autoridad : Soria.
Inscripción : 1ª
Fecha inscripción : 29/08/84
Tomo/Libro/Folio : 1472/261/41

Nombre : DOÑA MERCEDES GARCIA GARCIA
N.I.F. : 16.732.731-R
Título : Herencia
Naturaleza del Derecho : Nuda propiedad
Carácter : privativo
Participación : 1/6 (16,66%)
Fecha Documento : 26 de diciembre de 1983
Autoridad : José Rodríguez Nestar
Sede Autoridad : Soria.
Inscripción : 1ª
Fecha inscripción : 29/08/84
Tomo/Libro/Folio : 1472/261/41

Nombre : DON PEDRO GARCIA CUENCA
N.I.F. : 16.659.506-P
Título : Extinción Usufructo
Naturaleza del Derecho : Usufructo
Carácter : privativo
Participación : 1/6 (16,66%)
Fecha Documento : 14 de junio de 1997.
Inscripción : 2ª
Fecha inscripción : 12/09/97
Tomo/Libro/Folio : 1472/261/41

Nombre : DON FELIPE GARCIA GARCIA
N.I.F. : 16.767.058-N
Título : Extinción Usufructo
Naturaleza del Derecho : Usufructo
Carácter : privativo
Participación : 1/6 (16,66%)
Fecha Documento : 14 de junio de 1997.
Inscripción : 2ª
Fecha inscripción : 12/09/97
Tomo/Libro/Folio : 1472/261/41

Nombre : DOÑA JOSEFA GARCIA GARCIA
N.I.F. : 16.739.418-H
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Título : Extinción Usufructo
Naturaleza del Derecho : Usufructo
Carácter : privativo
Participación : 1/6 (16,66%)
Fecha Documento : 14 de junio de 1997.
Inscripción : 2ª
Fecha inscripción : 12/09/97
Tomo/Libro/Folio : 1472/261/41

Nombre : DOÑA MERCEDES GARCIA GARCIA
N.I.F. : 16.732.731-R
Título : Extinción Usufructo
Naturaleza del Derecho : Usufructo
Carácter : privativo
Participación : 1/6 (16,66%)
Fecha Documento : 14 de junio de 1997.
Inscripción : 2ª
Fecha inscripción : 12/09/97
Tomo/Libro/Folio : 1472/261/41

Nombre : DON MIGUEL ANGEL GARCIA TEJADA
N.I.F. : 16.797.338-R
Título : Herencia
Naturaleza del Derecho : Nuda propiedad
Carácter : Privativo
Participación : 1/12 (8,33%)
Fecha Documento : 16 de julio de 2003
Autoridad : Perez Collados,Luis Arturo
Sede Autoridad : Almazan
1040/2003.
Inscripción : 4ª
Fecha inscripción : 03/12/03
Tomo/Libro/Folio : 2161/658/198

Nombre : DOÑA MONTSERRAT GARCIA TEJADA
N.I.F. : 16.794.103-D
Título : Herencia
Naturaleza del Derecho : Nuda propiedad
Carácter : privativo
Participación : 1/12 (8,33%)
Fecha Documento : 16 de julio de 2003
Autoridad : Perez Collados,Luis Arturo
Sede Autoridad : Almazan
1040/2003.
Inscripción : 4ª
Fecha inscripción : 03/12/03
Tomo/Libro/Folio : 2161/658/198

Nombre : DON PEDRO GARCIA CUENCA
N.I.F. : 16.659.506-P
Título : Obra Nueva Terminada
Naturaleza del Derecho : Dominio directo
Carácter : privativo
Participación : una sexta parte indivisa de la obra nueva
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Fecha Escritura : 12 de septiembre de 2006
Notario : Don José Manuel Benéitez Bernabé
Población : Soria
Protocolo : 2521/2006.
Inscripción : 5ª
Fecha inscripción : 19/11/10
Tomo/Libro/Folio : 2161/658/198

Nombre : DON FELIPE GARCIA GARCIA
N.I.F. : 16.767.058-N
Título : Obra Nueva Terminada
Naturaleza del Derecho : Dominio directo
Carácter : privativo
Participación : una sexta parte indivisa de la obra nueva
Fecha Escritura : 12 de septiembre de 2006
Notario : Don José Manuel Benéitez Bernabé
Población : Soria
Protocolo : 2521/2006.
Inscripción : 5ª
Fecha inscripción : 19/11/10
Tomo/Libro/Folio : 2161/658/198

Nombre : DOÑA JOSEFA GARCIA GARCIA
N.I.F. : 16.739.418-H
Título : Obra Nueva Terminada
Naturaleza del Derecho : Dominio directo
Carácter : privativo
Participación : una sexta parte indivisa de la obra nueva
Fecha Escritura : 12 de septiembre de 2006
Notario : Don José Manuel Benéitez Bernabé
Población : Soria
Protocolo : 2521/2006.
Inscripción : 5ª
Fecha inscripción : 19/11/10
Tomo/Libro/Folio : 2161/658/198

Nombre : DON MIGUEL ANGEL GARCIA TEJADA
N.I.F. : 16.797.338-R
Título : Obra Nueva Terminada
Naturaleza del Derecho : Dominio directo
Carácter : Privativo
Participación : una doceava parte indivisa de la obra nueva
Fecha Escritura : 12 de septiembre de 2006
Notario : Don José Manuel Benéitez Bernabé
Población : Soria
Protocolo : 2521/2006.
Inscripción : 5ª
Fecha inscripción : 19/11/10
Tomo/Libro/Folio : 2161/658/198

Nombre : DOÑA MONTSERRAT GARCIA TEJADA
N.I.F. : 16.794.103-D
Título : Obra Nueva Terminada
Naturaleza del Derecho : Dominio directo
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Carácter : privativo
Participación : una doceava parte indivisa de la obra nueva
Fecha Escritura : 12 de septiembre de 2006
Notario : Don José Manuel Benéitez Bernabé
Población : Soria
Protocolo : 2521/2006.
Inscripción : 5ª
Fecha inscripción : 19/11/10
Tomo/Libro/Folio : 2161/658/198

Nombre : DOÑA MERCEDES GARCIA GARCIA
N.I.F. : 16.732.731-R
Título : Obra Nueva Terminada
Naturaleza del Derecho : Dominio directo
Carácter : privativo
Participación : una sexta parte indivisa de la obra nueva
Fecha Escritura : 12 de septiembre de 2006
Notario : Don José Manuel Benéitez Bernabé
Población : Soria
Protocolo : 2521/2006.
Inscripción : 5ª
Fecha inscripción : 19/11/10
Tomo/Libro/Folio : 2161/658/198

Nombre : DON LUIS ANGEL HERAS GARCIA
N.I.F. : 37.280.019-D
Título : Herencia
Naturaleza del Derecho : Propiedad
Carácter : Privativo
Participación : 1/30 (3,33%)
Fecha Escritura : 17 de noviembre de 2022
Notario : Don Juan Carlos Alonso Alvarez
Población : Barcelona
Protocolo : 2129/2022.
Inscripción : 6ª
Fecha inscripción : 19/04/23
Tomo/Libro/Folio : 2161/658/198

Nombre : DON FERNANDO HERAS GARCIA
N.I.F. : 40.968.483-D
Título : Herencia
Naturaleza del Derecho : Propiedad
Carácter : Privativo
Participación : 1/30 (3,33%)
Fecha Escritura : 17 de noviembre de 2022
Notario : Don Juan Carlos Alonso Alvarez
Población : Barcelona
Protocolo : 2129/2022.
Inscripción : 6ª
Fecha inscripción : 19/04/23
Tomo/Libro/Folio : 2161/658/198

Nombre : DON ROBERTO HERAS GARCIA
N.I.F. : 40.981.863-A
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Título : Herencia
Naturaleza del Derecho : Propiedad
Carácter : Privativo
Participación : 1/30 (3,33%)
Fecha Escritura : 17 de noviembre de 2022
Notario : Don Juan Carlos Alonso Alvarez
Población : Barcelona
Protocolo : 2129/2022.
Inscripción : 6ª
Fecha inscripción : 19/04/23
Tomo/Libro/Folio : 2161/658/198

Nombre : DON OSCAR HERAS GARCIA
N.I.F. : 40.988.226-H
Título : Herencia
Naturaleza del Derecho : Propiedad
Carácter : Privativo
Participación : 1/30 (3,33%)
Fecha Escritura : 17 de noviembre de 2022
Notario : Don Juan Carlos Alonso Alvarez
Población : Barcelona
Protocolo : 2129/2022.
Inscripción : 6ª
Fecha inscripción : 19/04/23
Tomo/Libro/Folio : 2161/658/198

Nombre : DON CARLOS HERAS GARCIA
N.I.F. : 40.988.223-S
Título : Herencia
Naturaleza del Derecho : Propiedad
Carácter : Privativo
Participación : 1/30 (3,33%)
Fecha Escritura : 17 de noviembre de 2022
Notario : Don Juan Carlos Alonso Alvarez
Población : Barcelona
Protocolo : 2129/2022.
Inscripción : 6ª
Fecha inscripción : 19/04/23
Tomo/Libro/Folio : 2161/658/198

Nombre : DON MIGUEL ANGEL GARCIA TEJADA
N.I.F. : 16.797.338-R
Título : Consolidación
Naturaleza del Derecho : Usufructo
Carácter : Privativo
Participación : 1/12 (8,33%)
Fecha Escritura : 13 de junio de 2022
Notario : Don José Manuel Benéitez Bernabé
Población : Soria
Protocolo : 2105/2022.
Inscripción : 7ª
Fecha inscripción : 31/05/23
Tomo/Libro/Folio : 2161/658/199
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Nombre : DOÑA MONTSERRAT GARCIA TEJADA
N.I.F. : 16.794.103-D
Título : Consolidación
Naturaleza del Derecho : Usufructo
Carácter : privativo
Participación : 1/12 (8,33%)
Fecha Escritura : 13 de junio de 2022
Notario : Don José Manuel Benéitez Bernabé
Población : Soria
Protocolo : 2105/2022.
Inscripción : 7ª
Fecha inscripción : 31/05/23
Tomo/Libro/Folio : 2161/658/199

CARGAS

CARGAS DE PROCEDENCIA

NO hay cargas registradas

CARGAS PROPIAS DE ESTA FINCA

Afecta durante el plazo de cinco AÑOS, contados a partir del día 19/04/23, por
el Impuesto de Sucesiones y Donaciones; según nota al margen de la Inscripción
6, al folio 198 del tomo 2.161, libro 658.

Afecta durante el plazo de cinco AÑOS, contados a partir del día 31/05/23, por
el Impuesto de Sucesiones y Donaciones; según nota al margen de la Inscripción
7, al folio 199 del tomo 2.161, libro 658.

Documentos Pendientes de Despacho

NO hay documentos pendientes de despacho

Es NOTA SIMPLE INFORMATIVA expedida conforme a los Arts. 222 y siguientes de la
LHP. con valor puramente informativo que no da fe del contenido de los asientos

ADVERTENCIA: Los datos consignados en la presente nota simple se refieren al día
de la fecha antes de la apertura del Libro Diario.

A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos
personales y a la libre circulación de estos datos -en adelante, “RGPD”-, queda
informado:

- De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de publicidad registral, los
datos personales expresados en la misma han sido y serán objeto de tratamiento e
incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo responsable es el
Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos y previstos
expresamente en la normativa registral, la cual sirve de base legitimadora de
este tratamiento.
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- Conforme al art. 6 de la Instrucción de la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública de 17 de febrero de 1998, el titular de los datos queda
informado que los mismos serán cedidos con el objeto de satisfacer el derecho
del titular de la/s finca/s o derecho/s inscritos en el Registro a ser
informado, a su instancia, del nombre o de la denominación y domicilio de las
personas físicas o jurídicas que han recabado información respecto a su persona
o bienes.

- El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los
criterios establecidos en la legislación registral, resoluciones de la Dirección
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública e instrucciones colegiales. En el
caso de la facturación de servicios, dichos periodos de conservación se
determinarán de acuerdo a la normativa fiscal y tributaria aplicable en cada
momento. En todo caso, el Registro podrá conservar los datos por un tiempo
superior a los indicados conforme a dichos criterios normativos en aquellos
supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades derivadas
de la prestación servicio.

- La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y tiene
carácter intransferible y confidencial y únicamente podrá utilizarse para la
finalidad por la que se solicitó la información. Queda prohibida la transmisión
o cesión de la información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de
manera gratuita.

- De conformidad con la Instrucción de la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública de 17 de febrero de 1998 queda prohibida la incorporación
de los datos que constan en la información registral a ficheros o bases
informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas,
incluso expresando la fuente de procedencia.

En cuanto resulte compatible con la normativa específica y aplicable al
Registro, se reconoce a los interesados los derechos de acceso, rectificación,
supresión, oposición, limitación y portabilidad establecidos en el RGPD citado,
pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del
mismo modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de
Datos -AEPD-: www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en
contacto con el delegado de protección de datos del Registro, dirigiendo un
escrito a la dirección dpo@corpme.es

---------- FIN DE LA NOTA INFORMATIVA ----------

______________________________________________________________________

Este documento incorpora un sello electrónico para garantizar su origen e integridad creado por el
REGISTRO PROPIEDAD DE SORIA 1 a día quince de enero del dos mil veinticuatro.

(*) C.S.V. : 242006286315C988

Servicio Web de Verificación: https://www.registradores.org/csv

(*) Este documento tiene el carácter de copia de un documento electrónico. El Código Seguro de
Verificación permite contrastar la autenticidad de la copia mediante el acceso a los archivos
electrónicos del órgano u organismo público emisor. Las copias realizadas en soporte papel de
documentos públicos emitidos por medios electrónicos y firmados electrónicamente tendrán la
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consideración de copias auténticas siempre que incluyan la impresión de un código generado
electrónicamente u otros sistemas de verificación que permitan contrastar su autenticidad mediante
el acceso a los archivos electrónicos del órgano u Organismo público emisor. (Art. 27.3 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.).
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PASEO DE VALOBOS   nº10 
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Información Registral expedida por:

ISABEL DE SALAS MURILLO

Registrador de la Propiedad de REGISTRO DE LA PROPIEDAD SORIA Nº1

Calle Nicolás Rabal 23 C 5º
42003 - SORIA (Soria)
Teléfono: 975229112
Fax: 975231717

Correo electrónico: soria1@registrodelapropiedad.org

correspondiente a la solicitud formulada por:

ALBERTO SANZ HERRANZ

con DNI/CIF: 16803804G

INTERÉS LEGÍTIMO ALEGADO:

Otros: forma parte de un proyecto de normalización de fincas.

IDENTIFICADOR DE LA SOLICITUD: F91CM00C

(Citar este identificador para cualquier cuestión
relacionada con esta nota simple)

Su referencia:
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Registro de la Propiedad Soria Nº1
Calle Nicolás Rabal, 23 C - 5º

CP 42003 Soria

CONSULTADOS LOS ÍNDICES DE PERSONAS Y FINCAS, se informa que no se
encuentra inscrita en este Registro la finca interesada, sita en el término
municipal de Soria, de dicho Ayuntamiento, en la calle Valobos, 10, y con
REFERENCIA CATASTRAL: 4735202WM4243N0001GM, a nombre de don Patrocinio Martínez
Ceña, ni de persona alguna conocida, al menos, tal y como se describe.

A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos
personales y a la libre circulación de estos datos -en adelante, “RGPD”-, queda
informado:

- De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de publicidad registral, los
datos personales expresados en la misma han sido y serán objeto de tratamiento e
incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo responsable es el
Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos y previstos
expresamente en la normativa registral, la cual sirve de base legitimadora de
este tratamiento.

- Conforme al art. 6 de la Instrucción de la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública de 17 de febrero de 1998, el titular de los datos queda
informado que los mismos serán cedidos con el objeto de satisfacer el derecho
del titular de la/s finca/s o derecho/s inscritos en el Registro a ser
informado, a su instancia, del nombre o de la denominación y domicilio de las
personas físicas o jurídicas que han recabado información respecto a su persona
o bienes.

- El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los
criterios establecidos en la legislación registral, resoluciones de la Dirección
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública e instrucciones colegiales. En el
caso de la facturación de servicios, dichos periodos de conservación se
determinarán de acuerdo a la normativa fiscal y tributaria aplicable en cada
momento. En todo caso, el Registro podrá conservar los datos por un tiempo
superior a los indicados conforme a dichos criterios normativos en aquellos
supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades derivadas
de la prestación servicio.

- La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y tiene
carácter intransferible y confidencial y únicamente podrá utilizarse para la
finalidad por la que se solicitó la información. Queda prohibida la transmisión
o cesión de la información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de
manera gratuita.

- De conformidad con la Instrucción de la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública de 17 de febrero de 1998 queda prohibida la incorporación
de los datos que constan en la información registral a ficheros o bases
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informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas,
incluso expresando la fuente de procedencia.

En cuanto resulte compatible con la normativa específica y aplicable al
Registro, se reconoce a los interesados los derechos de acceso, rectificación,
supresión, oposición, limitación y portabilidad establecidos en el RGPD citado,
pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del
mismo modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de
Datos -AEPD-: www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en
contacto con el delegado de protección de datos del Registro, dirigiendo un
escrito a la dirección dpo@corpme.es

---------- FIN DE LA NOTA INFORMATIVA ----------

______________________________________________________________________

Este documento incorpora un sello electrónico para garantizar su origen e integridad creado por el
REGISTRO PROPIEDAD DE SORIA 1 a día quince de enero del dos mil veinticuatro.

(*) C.S.V. : 242006282D2ADD96

Servicio Web de Verificación: https://www.registradores.org/csv

(*) Este documento tiene el carácter de copia de un documento electrónico. El Código Seguro de
Verificación permite contrastar la autenticidad de la copia mediante el acceso a los archivos
electrónicos del órgano u organismo público emisor. Las copias realizadas en soporte papel de
documentos públicos emitidos por medios electrónicos y firmados electrónicamente tendrán la
consideración de copias auténticas siempre que incluyan la impresión de un código generado
electrónicamente u otros sistemas de verificación que permitan contrastar su autenticidad mediante
el acceso a los archivos electrónicos del órgano u Organismo público emisor. (Art. 27.3 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.).
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PASEO DE VALOBOS   nº12 
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PASEO DE VALOBOS   nº14 
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Información Registral expedida por:

ISABEL DE SALAS MURILLO

Registrador de la Propiedad de REGISTRO DE LA PROPIEDAD SORIA Nº1

Calle Nicolás Rabal 23 C 5º
42003 - SORIA (Soria)
Teléfono: 975229112
Fax: 975231717

Correo electrónico: soria1@registrodelapropiedad.org

correspondiente a la solicitud formulada por:

ALBERTO SANZ HERRANZ

con DNI/CIF: 16803804G

INTERÉS LEGÍTIMO ALEGADO:

Otros: INFORMACION PARAPROYECTO DE NORMALIZACIÓN DE FINCAS CH4.

IDENTIFICADOR DE LA SOLICITUD: F93QF06T

(Citar este identificador para cualquier cuestión
relacionada con esta nota simple)

Su referencia:
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Registro de la Propiedad Soria Nº1
Calle Nicolás Rabal, 23 C - 5º

CP 42003 Soria

CONSULTADOS LOS ÍNDICES DE PERSONAS Y FINCAS, se informa que no se
encuentra inscrita en este Registro la finca interesada, sita en el término
municipal de Soria, de dicho Ayuntamiento (Soria), en la calle Valobos, 14, y
con REFERENCIA CATASTRAL: 4735205WM4243N0001LM, a nombre de doña FRANCISCA
GARACHANA GARCÍA, ni de doña CARMEN GARCÍA GONZALO, ni de don RUFINO PÉREZ
FRÍAS, ni de don ROBERTO PEREZ GARACHANA, ni de don FRANCICO JOSÉ PÉREZ
GARACHANA, ni de doña MARÍA CARMEN PÉREZ GARACHANA, ni de persona alguna
conocida, al menos, tal y como se describe.

A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos
personales y a la libre circulación de estos datos -en adelante, “RGPD”-, queda
informado:

- De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de publicidad registral, los
datos personales expresados en la misma han sido y serán objeto de tratamiento e
incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo responsable es el
Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos y previstos
expresamente en la normativa registral, la cual sirve de base legitimadora de
este tratamiento.

- Conforme al art. 6 de la Instrucción de la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública de 17 de febrero de 1998, el titular de los datos queda
informado que los mismos serán cedidos con el objeto de satisfacer el derecho
del titular de la/s finca/s o derecho/s inscritos en el Registro a ser
informado, a su instancia, del nombre o de la denominación y domicilio de las
personas físicas o jurídicas que han recabado información respecto a su persona
o bienes.

- El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los
criterios establecidos en la legislación registral, resoluciones de la Dirección
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública e instrucciones colegiales. En el
caso de la facturación de servicios, dichos periodos de conservación se
determinarán de acuerdo a la normativa fiscal y tributaria aplicable en cada
momento. En todo caso, el Registro podrá conservar los datos por un tiempo
superior a los indicados conforme a dichos criterios normativos en aquellos
supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades derivadas
de la prestación servicio.

- La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y tiene
carácter intransferible y confidencial y únicamente podrá utilizarse para la
finalidad por la que se solicitó la información. Queda prohibida la transmisión
o cesión de la información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de
manera gratuita.
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- De conformidad con la Instrucción de la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública de 17 de febrero de 1998 queda prohibida la incorporación
de los datos que constan en la información registral a ficheros o bases
informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas,
incluso expresando la fuente de procedencia.

En cuanto resulte compatible con la normativa específica y aplicable al
Registro, se reconoce a los interesados los derechos de acceso, rectificación,
supresión, oposición, limitación y portabilidad establecidos en el RGPD citado,
pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del
mismo modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de
Datos -AEPD-: www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en
contacto con el delegado de protección de datos del Registro, dirigiendo un
escrito a la dirección dpo@corpme.es

---------- FIN DE LA NOTA INFORMATIVA ----------

______________________________________________________________________

Este documento incorpora un sello electrónico para garantizar su origen e integridad creado por el
REGISTRO PROPIEDAD DE SORIA 1 a día diecinueve de enero del dos mil veinticuatro.

(*) C.S.V. : 24200628D0F8792D

Servicio Web de Verificación: https://www.registradores.org/csv

(*) Este documento tiene el carácter de copia de un documento electrónico. El Código Seguro de
Verificación permite contrastar la autenticidad de la copia mediante el acceso a los archivos
electrónicos del órgano u organismo público emisor. Las copias realizadas en soporte papel de
documentos públicos emitidos por medios electrónicos y firmados electrónicamente tendrán la
consideración de copias auténticas siempre que incluyan la impresión de un código generado
electrónicamente u otros sistemas de verificación que permitan contrastar su autenticidad mediante
el acceso a los archivos electrónicos del órgano u Organismo público emisor. (Art. 27.3 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.).
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PASEO DE VALOBOS   nº16 
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Información Registral expedida por:

ISABEL DE SALAS MURILLO

Registrador de la Propiedad de REGISTRO DE LA PROPIEDAD SORIA Nº1

Calle Nicolás Rabal 23 C 5º
42003 - SORIA (Soria)
Teléfono: 975229112
Fax: 975231717

Correo electrónico: soria1@registrodelapropiedad.org

correspondiente a la solicitud formulada por:

ALBERTO SANZ HERRANZ

con DNI/CIF: 16803804G

INTERÉS LEGÍTIMO ALEGADO:

Otros: Soy redactor de un documento de Normalización de fincas y necesito esa
información para añadirla.

IDENTIFICADOR DE LA SOLICITUD: F82MQ20N

(Citar este identificador para cualquier cuestión
relacionada con esta nota simple)

Su referencia:
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Registro de la Propiedad Soria Nº1
Calle Nicolás Rabal, 23 C - 5º
CP 42003 Soria

NOTA SIMPLE INFORMATIVA DE TÍTULO Y CARGAS

Fecha: 04/01/2024 10:42:06
FINCA DE SORIA Nº: 27609
C.R.U.: 42006000610955

DATOS REGISTRALES

Tomo: 1539 Libro: 295 Folio: 167 Inscripción: 4

DESCRIPCION

Urbana: CASA, en mal estado de conservación, sita en Soria, en el Paseo de
Valobos, señalada con el número dieciséis. Tiene una superficie de ochenta y
cinco metros cuadrados. Linda: por la derecha entrando, con la casa número
catorce del Paseo de Valobos, propiedad de don Felipe García Gonzalo; por la
izquierda, con la casa de don Manuel Martínez; por el fondo, con calle, y por el
frente, con calle de su situación. Referencia Catastral: 4735204WM4243N0001PM.

Esta finca no se encuentra coordinada con catastro, por lo que no se extienden a
ésta las presunciones del artículo 38 de la Ley Hipotecaria en cuanto a sus
datos relativos a la ubicación y a la delimitación geográfica.

TITULARES ACTUALES

Nombre : DOÑA MARIA ANGELES GARCIA MONGE
N.I.F. : 16.659.342-M
Título : Herencia
Naturaleza del Derecho : Propiedad
Carácter : privativo
Participación : el pleno dominio de una cuarta parte indivisa
Fecha Documento : 04 de junio de 1985
Autoridad : Sebastián Rivera Peral
Sede Autoridad : Soria.
Inscripción : 1ª
Fecha inscripción : 29/02/88
Tomo/Libro/Folio : 1539/295/187

Nombre : DOÑA MARIA ANGELES GARCIA MONGE
N.I.F. : 16.659.342-M
Título : Herencia
Naturaleza del Derecho : Propiedad
Carácter : privativo
Participación : el pleno dominio de una doceava parte indivisa
Fecha Escritura : 25 de febrero de 2006
Notario : Don José Manuel Benéitez Bernabé
Población : Soria
Protocolo : 596/2006.
Inscripción : 2ª
Fecha inscripción : 18/04/06
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Tomo/Libro/Folio : 1539/295/187

Nombre : DON JAVIER GARCIA ALVAREZ
N.I.F. : 30.605.705-L
Título : Herencia
Naturaleza del Derecho : Propiedad
Carácter : privativo
Participación : una treinta y seis ava parte indivisa en pleno dominio
Fecha Escritura : 25 de febrero de 2006
Notario : Don José Manuel Benéitez Bernabé
Población : Soria
Protocolo : 596/2006.
Inscripción : 2ª
Fecha inscripción : 18/04/06
Tomo/Libro/Folio : 1539/295/187

Nombre : DOÑA ROSA MARIA GARCIA ALVAREZ
N.I.F. : 14.588.417-T
Título : Herencia
Naturaleza del Derecho : Propiedad
Carácter : privativo
Participación : una treinta y seis ava parte indivisa en pleno dominio
Fecha Escritura : 25 de febrero de 2006
Notario : Don José Manuel Benéitez Bernabé
Población : Soria
Protocolo : 596/2006.
Inscripción : 2ª
Fecha inscripción : 18/04/06
Tomo/Libro/Folio : 1539/295/187

Nombre : DOÑA MARIA CARMEN GARCIA ALVAREZ
N.I.F. : 14.588.104-D
Título : Herencia
Naturaleza del Derecho : Propiedad
Carácter : privativo
Participación : una treinta y seis ava parte indivisa en pleno dominio
Fecha Escritura : 25 de febrero de 2006
Notario : Don José Manuel Benéitez Bernabé
Población : Soria
Protocolo : 596/2006.
Inscripción : 2ª
Fecha inscripción : 18/04/06
Tomo/Libro/Folio : 1539/295/187

Nombre : DOÑA JOSEFINA HERAS GARCIA
N.I.F. : 16.766.303-Q
Título : Herencia
Naturaleza del Derecho : Usufructo
Carácter : privativo
Participación : el usufructo de cuatro doce-avas partes indivisas
Fecha Escritura : 25 de marzo de 2009
Notario : Don José Manuel Benéitez Bernabé
Población : Soria
Protocolo : 623/2009.
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Inscripción : 3ª
Fecha inscripción : 29/04/09
Tomo/Libro/Folio : 1539/295/187

Nombre : DOÑA MARIA JOSE GARCIA HERAS
N.I.F. : 16.798.217-Y
Título : Herencia
Naturaleza del Derecho : Nuda propiedad
Carácter : privativo
Participación : la nuda propiedad de dos doce-avas partes indivisas
Fecha Escritura : 25 de marzo de 2009
Notario : Don José Manuel Benéitez Bernabé
Población : Soria
Protocolo : 623/2009.
Inscripción : 3ª
Fecha inscripción : 29/04/09
Tomo/Libro/Folio : 1539/295/187

Nombre : DON FELIX JESUS GARCIA HERAS
N.I.F. : 16.799.911-K
Título : Herencia
Naturaleza del Derecho : Nuda propiedad
Carácter : privativo
Participación : la nuda propiedad de dos doce-avas partes indivisas
Fecha Escritura : 25 de marzo de 2009
Notario : Don José Manuel Benéitez Bernabé
Población : Soria
Protocolo : 623/2009.
Inscripción : 3ª
Fecha inscripción : 29/04/09
Tomo/Libro/Folio : 1539/295/187

Nombre : DON JAVIER GARCIA ALVAREZ
N.I.F. : 30.605.705-L
Título : Herencia
Naturaleza del Derecho : Propiedad
Carácter : privativo
Participación : el pleno dominio de una dieciseis ava parte indivisa
Fecha Escritura : 23 de diciembre de 2019
Notario : Don José-Carlos del Valle Muñoz-Cobo
Población : Bilbao
Protocolo : 1713/2019.
Inscripción : 4ª
Fecha inscripción : 03/02/20
Tomo/Libro/Folio : 1539/295/167

Nombre : DOÑA MARIA DEL CARMEN GARCIA ALVAREZ
N.I.F. : 14.588.104-D
Título : Herencia
Naturaleza del Derecho : Propiedad
Carácter : privativo
Participación : el pleno dominio de una dieciseis ava parte indivisa
Fecha Escritura : 23 de diciembre de 2019
Notario : Don José-Carlos del Valle Muñoz-Cobo
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Población : Bilbao
Protocolo : 1713/2019.
Inscripción : 4ª
Fecha inscripción : 03/02/20
Tomo/Libro/Folio : 1539/295/167

Nombre : DOÑA ROSA MARIA GARCIA ALVAREZ
N.I.F. : 14.588.417-T
Título : Herencia
Naturaleza del Derecho : Propiedad
Carácter : privativo
Participación : el pleno dominio de una dieciseis ava parte indivisa
Fecha Escritura : 23 de diciembre de 2019
Notario : Don José-Carlos del Valle Muñoz-Cobo
Población : Bilbao
Protocolo : 1713/2019.
Inscripción : 4ª
Fecha inscripción : 03/02/20
Tomo/Libro/Folio : 1539/295/167

Nombre : DOÑA SILVIA GARCIA AZPIAZU
N.I.F. : 78.953.421-X
Título : Herencia
Naturaleza del Derecho : Propiedad
Carácter : Privativo
Participación : el pleno dominio de una dieciseis ava parte indivisa
Fecha Escritura : 23 de diciembre de 2019
Notario : Don José-Carlos del Valle Muñoz-Cobo
Población : Bilbao
Protocolo : 1713/2019.
Inscripción : 4ª
Fecha inscripción : 03/02/20
Tomo/Libro/Folio : 1539/295/167

CARGAS

CARGAS DE PROCEDENCIA

NO hay cargas registradas

CARGAS PROPIAS DE ESTA FINCA

Afecta indefinidamente a las liquidaciones que puedan girarse a la extinción del
usufructo, según nota al margen de la inscripción 3ª de la finca 27609, al folio
187 del tomo 1539.

Afecta durante el plazo de cinco AÑOS, contados a partir del día 03/02/20, por
el Impuesto de Sucesiones y Donaciones; según nota al margen de la Inscripción
4, al folio 167 del tomo 1.539, libro 295.

Documentos Pendientes de Despacho

NO hay documentos pendientes de despacho
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Es NOTA SIMPLE INFORMATIVA expedida conforme a los Arts. 222 y siguientes de la
LHP. con valor puramente informativo que no da fe del contenido de los asientos

ADVERTENCIA: Los datos consignados en la presente nota simple se refieren al día
de la fecha antes de la apertura del Libro Diario.

A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos
personales y a la libre circulación de estos datos -en adelante, “RGPD”-, queda
informado:

- De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de publicidad registral, los
datos personales expresados en la misma han sido y serán objeto de tratamiento e
incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo responsable es el
Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos y previstos
expresamente en la normativa registral, la cual sirve de base legitimadora de
este tratamiento.

- Conforme al art. 6 de la Instrucción de la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública de 17 de febrero de 1998, el titular de los datos queda
informado que los mismos serán cedidos con el objeto de satisfacer el derecho
del titular de la/s finca/s o derecho/s inscritos en el Registro a ser
informado, a su instancia, del nombre o de la denominación y domicilio de las
personas físicas o jurídicas que han recabado información respecto a su persona
o bienes.

- El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los
criterios establecidos en la legislación registral, resoluciones de la Dirección
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública e instrucciones colegiales. En el
caso de la facturación de servicios, dichos periodos de conservación se
determinarán de acuerdo a la normativa fiscal y tributaria aplicable en cada
momento. En todo caso, el Registro podrá conservar los datos por un tiempo
superior a los indicados conforme a dichos criterios normativos en aquellos
supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades derivadas
de la prestación servicio.

- La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y tiene
carácter intransferible y confidencial y únicamente podrá utilizarse para la
finalidad por la que se solicitó la información. Queda prohibida la transmisión
o cesión de la información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de
manera gratuita.

- De conformidad con la Instrucción de la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública de 17 de febrero de 1998 queda prohibida la incorporación
de los datos que constan en la información registral a ficheros o bases
informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas,
incluso expresando la fuente de procedencia.

En cuanto resulte compatible con la normativa específica y aplicable al
Registro, se reconoce a los interesados los derechos de acceso, rectificación,
supresión, oposición, limitación y portabilidad establecidos en el RGPD citado,
pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del
mismo modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de
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C.S.V.: 242006282AF76D3C
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Datos -AEPD-: www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en
contacto con el delegado de protección de datos del Registro, dirigiendo un
escrito a la dirección dpo@corpme.es

---------- FIN DE LA NOTA INFORMATIVA ----------

______________________________________________________________________

Este documento incorpora un sello electrónico para garantizar su origen e integridad creado por el
REGISTRO PROPIEDAD DE SORIA 1 a día cuatro de enero del dos mil veinticuatro.

(*) C.S.V. : 242006282AF76D3C

Servicio Web de Verificación: https://www.registradores.org/csv

(*) Este documento tiene el carácter de copia de un documento electrónico. El Código Seguro de
Verificación permite contrastar la autenticidad de la copia mediante el acceso a los archivos
electrónicos del órgano u organismo público emisor. Las copias realizadas en soporte papel de
documentos públicos emitidos por medios electrónicos y firmados electrónicamente tendrán la
consideración de copias auténticas siempre que incluyan la impresión de un código generado
electrónicamente u otros sistemas de verificación que permitan contrastar su autenticidad mediante
el acceso a los archivos electrónicos del órgano u Organismo público emisor. (Art. 27.3 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.).
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PASEO DE VALOBOS   nº18 
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C.S.V.: 242006280527779A

Pág. 1 de 7

Información Registral expedida por:

ISABEL DE SALAS MURILLO

Registrador de la Propiedad de REGISTRO DE LA PROPIEDAD SORIA Nº1

Calle Nicolás Rabal 23 C 5º
42003 - SORIA (Soria)
Teléfono: 975229112
Fax: 975231717

Correo electrónico: soria1@registrodelapropiedad.org

correspondiente a la solicitud formulada por:

ALBERTO SANZ HERRANZ

con DNI/CIF: 16803804G

INTERÉS LEGÍTIMO ALEGADO:

Otros: Soy redactor de un documento de Normalización de fincas y necesito esa
información para añadirla.

IDENTIFICADOR DE LA SOLICITUD: F82MQ83C

(Citar este identificador para cualquier cuestión
relacionada con esta nota simple)

Su referencia:
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C.S.V.: 242006280527779A

Pág. 2 de 7

Registro de la Propiedad Soria Nº1
Calle Nicolás Rabal, 23 C - 5º
CP 42003 Soria

NOTA SIMPLE INFORMATIVA DE TÍTULO Y CARGAS

Fecha: 04/01/2024 12:26:43
FINCA DE SORIA Nº: 27607
C.R.U.: 42006000610931

DATOS REGISTRALES

Tomo: 1539 Libro: 295 Folio: 186 Inscripción: 4

DESCRIPCION

Urbana: CASA, en mal estado de conservación, con su CORRAL, sita en Soria, en
el Paseo de Valobos, señalada con el número dieciocho. Tiene una superficie de
ciento noventa y tres metros cuadrados, de los cuales sesenta y seis metros
cuadrados corresponden a la casa, y los restantes ciento veintisiete metros
cuadrados al corral. Linda todo: por la derecha entrando, con Manuel Martínez
Renta; por la izquierda, con Carmen García Renta; por el fondo, con calle de
Santa Clara, y por el frente, con la calle de su situación. Referencia
Catastral: 4735206WM4243N0001TM.

Esta finca no se encuentra coordinada con catastro, por lo que no se extienden a
ésta las presunciones del artículo 38 de la Ley Hipotecaria en cuanto a sus
datos relativos a la ubicación y a la delimitación geográfica.

TITULARES ACTUALES

Nombre : DOÑA MARIA ANGELES GARCIA MONGE
N.I.F. : 16.659.342-M
Título : Herencia
Naturaleza del Derecho : Propiedad
Carácter : privativo
Participación : el pleno dominio de una cuarta parte indivisa
Fecha Documento : 04 de junio de 1985
Autoridad : Sebastián Rivera Peral
Sede Autoridad : Soria.
Inscripción : 1ª
Fecha inscripción : 29/02/88
Tomo/Libro/Folio : 1539/295/185

Nombre : DOÑA MARIA ANGELES GARCIA MONGE
N.I.F. : 16.659.342-M
Título : Herencia
Naturaleza del Derecho : Propiedad
Carácter : privativo
Participación : el pleno dominio de una doceava parte indivisa
Fecha Escritura : 25 de febrero de 2006
Notario : Don José Manuel Benéitez Bernabé
Población : Soria
Protocolo : 596/2006.
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C.S.V.: 242006280527779A
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Inscripción : 2ª
Fecha inscripción : 18/04/06
Tomo/Libro/Folio : 1539/295/185

Nombre : DON JAVIER GARCIA ALVAREZ
N.I.F. : 30.605.705-L
Título : Herencia
Naturaleza del Derecho : Propiedad
Carácter : privativo
Participación : una treinta y seis ava parte indivisa en pleno dominio
Fecha Escritura : 25 de febrero de 2006
Notario : Don José Manuel Benéitez Bernabé
Población : Soria
Protocolo : 596/2006.
Inscripción : 2ª
Fecha inscripción : 18/04/06
Tomo/Libro/Folio : 1539/295/185

Nombre : DOÑA ROSA MARIA GARCIA ALVAREZ
N.I.F. : 14.588.417-T
Título : Herencia
Naturaleza del Derecho : Propiedad
Carácter : privativo
Participación : una treinta y seis ava parte indivisa en pleno dominio
Fecha Escritura : 25 de febrero de 2006
Notario : Don José Manuel Benéitez Bernabé
Población : Soria
Protocolo : 596/2006.
Inscripción : 2ª
Fecha inscripción : 18/04/06
Tomo/Libro/Folio : 1539/295/185

Nombre : DOÑA MARIA CARMEN GARCIA ALVAREZ
N.I.F. : 14.588.104-D
Título : Herencia
Naturaleza del Derecho : Propiedad
Carácter : privativo
Participación : una treinta y seis ava parte indivisa en pleno dominio
Fecha Escritura : 25 de febrero de 2006
Notario : Don José Manuel Benéitez Bernabé
Población : Soria
Protocolo : 596/2006.
Inscripción : 2ª
Fecha inscripción : 18/04/06
Tomo/Libro/Folio : 1539/295/185

Nombre : DOÑA JOSEFINA HERAS GARCIA
N.I.F. : 16.766.303-Q
Título : Herencia
Naturaleza del Derecho : Usufructo
Carácter : privativo
Participación : el usufructo de cuatro doce-avas partes indivisas
Fecha Escritura : 25 de marzo de 2009
Notario : Don José Manuel Benéitez Bernabé
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Población : Soria
Protocolo : 623/2009.
Inscripción : 3ª
Fecha inscripción : 29/04/09
Tomo/Libro/Folio : 1539/295/186

Nombre : DOÑA MARIA JOSE GARCIA HERAS
N.I.F. : 16.798.217-Y
Título : Herencia
Naturaleza del Derecho : Nuda propiedad
Carácter : privativo
Participación : la nuda propiedad de dos doce-avas partes indivisas
Fecha Escritura : 25 de marzo de 2009
Notario : Don José Manuel Benéitez Bernabé
Población : Soria
Protocolo : 623/2009.
Inscripción : 3ª
Fecha inscripción : 29/04/09
Tomo/Libro/Folio : 1539/295/186

Nombre : DON FELIX JESUS GARCIA HERAS
N.I.F. : 16.799.911-K
Título : Herencia
Naturaleza del Derecho : Nuda propiedad
Carácter : privativo
Participación : la nuda propiedad de dos doce-avas partes indivisas
Fecha Escritura : 25 de marzo de 2009
Notario : Don José Manuel Benéitez Bernabé
Población : Soria
Protocolo : 623/2009.
Inscripción : 3ª
Fecha inscripción : 29/04/09
Tomo/Libro/Folio : 1539/295/186

Nombre : DON JAVIER GARCIA ALVAREZ
N.I.F. : 30.605.705-L
Título : Herencia
Naturaleza del Derecho : Propiedad
Carácter : privativo
Participación : el pleno dominio de una dieciseis ava parte indivisa
Fecha Escritura : 23 de diciembre de 2019
Notario : Don José-Carlos del Valle Muñoz-Cobo
Población : Bilbao
Protocolo : 1713/2019.
Inscripción : 4ª
Fecha inscripción : 03/02/20
Tomo/Libro/Folio : 1539/295/186

Nombre : DOÑA MARIA DEL CARMEN GARCIA ALVAREZ
N.I.F. : 14.588.104-D
Título : Herencia
Naturaleza del Derecho : Propiedad
Carácter : privativo
Participación : el pleno dominio de una dieciseis ava parte indivisa
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Fecha Escritura : 23 de diciembre de 2019
Notario : Don José-Carlos del Valle Muñoz-Cobo
Población : Bilbao
Protocolo : 1713/2019.
Inscripción : 4ª
Fecha inscripción : 03/02/20
Tomo/Libro/Folio : 1539/295/186

Nombre : DOÑA ROSA MARIA GARCIA ALVAREZ
N.I.F. : 14.588.417-T
Título : Herencia
Naturaleza del Derecho : Propiedad
Carácter : privativo
Participación : el pleno dominio de una dieciseis ava parte indivisa
Fecha Escritura : 23 de diciembre de 2019
Notario : Don José-Carlos del Valle Muñoz-Cobo
Población : Bilbao
Protocolo : 1713/2019.
Inscripción : 4ª
Fecha inscripción : 03/02/20
Tomo/Libro/Folio : 1539/295/186

Nombre : DOÑA SILVIA GARCIA AZPIAZU
N.I.F. : 78.953.421-X
Título : Herencia
Naturaleza del Derecho : Propiedad
Carácter : Privativo
Participación : 1/16 (6,25%)
Fecha Escritura : 23 de diciembre de 2019
Notario : Don José-Carlos del Valle Muñoz-Cobo
Población : Bilbao
Protocolo : 1713/2019.
Inscripción : 4ª
Fecha inscripción : 03/02/20
Tomo/Libro/Folio : 1539/295/186

CARGAS

CARGAS DE PROCEDENCIA

NO hay cargas registradas

CARGAS PROPIAS DE ESTA FINCA

Afecta indefinidamente a las liquidaciones que puedan girarse a la extinción del
usufructo, según nota al margen de la inscripción 3ª de la finca 27607, al folio
186 del tomo 1539.

Afecta durante el plazo de cinco AÑOS, contados a partir del día 03/02/20, por
el Impuesto de Sucesiones y Donaciones; según nota al margen de la Inscripción
4, al folio 186 del tomo 1.539, libro 295.

Documentos Pendientes de Despacho
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NO hay documentos pendientes de despacho

Es NOTA SIMPLE INFORMATIVA expedida conforme a los Arts. 222 y siguientes de la
LHP. con valor puramente informativo que no da fe del contenido de los asientos

ADVERTENCIA: Los datos consignados en la presente nota simple se refieren al día
de la fecha antes de la apertura del Libro Diario.

A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos
personales y a la libre circulación de estos datos -en adelante, “RGPD”-, queda
informado:

- De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de publicidad registral, los
datos personales expresados en la misma han sido y serán objeto de tratamiento e
incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo responsable es el
Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos y previstos
expresamente en la normativa registral, la cual sirve de base legitimadora de
este tratamiento.

- Conforme al art. 6 de la Instrucción de la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública de 17 de febrero de 1998, el titular de los datos queda
informado que los mismos serán cedidos con el objeto de satisfacer el derecho
del titular de la/s finca/s o derecho/s inscritos en el Registro a ser
informado, a su instancia, del nombre o de la denominación y domicilio de las
personas físicas o jurídicas que han recabado información respecto a su persona
o bienes.

- El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los
criterios establecidos en la legislación registral, resoluciones de la Dirección
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública e instrucciones colegiales. En el
caso de la facturación de servicios, dichos periodos de conservación se
determinarán de acuerdo a la normativa fiscal y tributaria aplicable en cada
momento. En todo caso, el Registro podrá conservar los datos por un tiempo
superior a los indicados conforme a dichos criterios normativos en aquellos
supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades derivadas
de la prestación servicio.

- La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y tiene
carácter intransferible y confidencial y únicamente podrá utilizarse para la
finalidad por la que se solicitó la información. Queda prohibida la transmisión
o cesión de la información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de
manera gratuita.

- De conformidad con la Instrucción de la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública de 17 de febrero de 1998 queda prohibida la incorporación
de los datos que constan en la información registral a ficheros o bases
informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas,
incluso expresando la fuente de procedencia.

En cuanto resulte compatible con la normativa específica y aplicable al
Registro, se reconoce a los interesados los derechos de acceso, rectificación,
supresión, oposición, limitación y portabilidad establecidos en el RGPD citado,
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pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del
mismo modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de
Datos -AEPD-: www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en
contacto con el delegado de protección de datos del Registro, dirigiendo un
escrito a la dirección dpo@corpme.es

---------- FIN DE LA NOTA INFORMATIVA ----------

______________________________________________________________________

Este documento incorpora un sello electrónico para garantizar su origen e integridad creado por el
REGISTRO PROPIEDAD DE SORIA 1 a día cuatro de enero del dos mil veinticuatro.

(*) C.S.V. : 242006280527779A

Servicio Web de Verificación: https://www.registradores.org/csv

(*) Este documento tiene el carácter de copia de un documento electrónico. El Código Seguro de
Verificación permite contrastar la autenticidad de la copia mediante el acceso a los archivos
electrónicos del órgano u organismo público emisor. Las copias realizadas en soporte papel de
documentos públicos emitidos por medios electrónicos y firmados electrónicamente tendrán la
consideración de copias auténticas siempre que incluyan la impresión de un código generado
electrónicamente u otros sistemas de verificación que permitan contrastar su autenticidad mediante
el acceso a los archivos electrónicos del órgano u Organismo público emisor. (Art. 27.3 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.).
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PASEO DE VALOBOS   nº20 
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Información Registral expedida por:

ISABEL DE SALAS MURILLO

Registrador de la Propiedad de REGISTRO DE LA PROPIEDAD SORIA Nº1

Calle Nicolás Rabal 23 C 5º
42003 - SORIA (Soria)
Teléfono: 975229112
Fax: 975231717

Correo electrónico: soria1@registrodelapropiedad.org

correspondiente a la solicitud formulada por:

ALBERTO SANZ HERRANZ

con DNI/CIF: 16803804G

INTERÉS LEGÍTIMO ALEGADO:

Otros: forma parte de un proyecto de normalización de fincas.

IDENTIFICADOR DE LA SOLICITUD: F91CN13T

(Citar este identificador para cualquier cuestión
relacionada con esta nota simple)

Su referencia:
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Registro de la Propiedad Soria Nº1
Calle Nicolás Rabal, 23 C - 5º

CP 42003 Soria

CONSULTADOS LOS ÍNDICES DE PERSONAS Y FINCAS, se informa que no se
encuentra inscrita en este Registro la finca interesada, sita en el término
municipal de Soria, de dicho Ayuntamiento, en la calle Valobos, 20, y con
REFERENCIA CATASTRAL: 4735207WM4243N0001FM, a nombre de doña Francisca Garachana
García, ni de persona alguna conocida, al menos, tal y como se describe.

A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos
personales y a la libre circulación de estos datos -en adelante, “RGPD”-, queda
informado:

- De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de publicidad registral, los
datos personales expresados en la misma han sido y serán objeto de tratamiento e
incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo responsable es el
Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos y previstos
expresamente en la normativa registral, la cual sirve de base legitimadora de
este tratamiento.

- Conforme al art. 6 de la Instrucción de la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública de 17 de febrero de 1998, el titular de los datos queda
informado que los mismos serán cedidos con el objeto de satisfacer el derecho
del titular de la/s finca/s o derecho/s inscritos en el Registro a ser
informado, a su instancia, del nombre o de la denominación y domicilio de las
personas físicas o jurídicas que han recabado información respecto a su persona
o bienes.

- El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los
criterios establecidos en la legislación registral, resoluciones de la Dirección
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública e instrucciones colegiales. En el
caso de la facturación de servicios, dichos periodos de conservación se
determinarán de acuerdo a la normativa fiscal y tributaria aplicable en cada
momento. En todo caso, el Registro podrá conservar los datos por un tiempo
superior a los indicados conforme a dichos criterios normativos en aquellos
supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades derivadas
de la prestación servicio.

- La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y tiene
carácter intransferible y confidencial y únicamente podrá utilizarse para la
finalidad por la que se solicitó la información. Queda prohibida la transmisión
o cesión de la información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de
manera gratuita.

- De conformidad con la Instrucción de la Dirección General de Seguridad
Jurídica y Fe Pública de 17 de febrero de 1998 queda prohibida la incorporación
de los datos que constan en la información registral a ficheros o bases
informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas,
incluso expresando la fuente de procedencia.
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En cuanto resulte compatible con la normativa específica y aplicable al
Registro, se reconoce a los interesados los derechos de acceso, rectificación,
supresión, oposición, limitación y portabilidad establecidos en el RGPD citado,
pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del
mismo modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de
Datos -AEPD-: www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en
contacto con el delegado de protección de datos del Registro, dirigiendo un
escrito a la dirección dpo@corpme.es

---------- FIN DE LA NOTA INFORMATIVA ----------

______________________________________________________________________

Este documento incorpora un sello electrónico para garantizar su origen e integridad creado por el
REGISTRO PROPIEDAD DE SORIA 1 a día quince de enero del dos mil veinticuatro.

(*) C.S.V. : 242006289EB9D6C5

Servicio Web de Verificación: https://www.registradores.org/csv

(*) Este documento tiene el carácter de copia de un documento electrónico. El Código Seguro de
Verificación permite contrastar la autenticidad de la copia mediante el acceso a los archivos
electrónicos del órgano u organismo público emisor. Las copias realizadas en soporte papel de
documentos públicos emitidos por medios electrónicos y firmados electrónicamente tendrán la
consideración de copias auténticas siempre que incluyan la impresión de un código generado
electrónicamente u otros sistemas de verificación que permitan contrastar su autenticidad mediante
el acceso a los archivos electrónicos del órgano u Organismo público emisor. (Art. 27.3 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.).
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